
DR 

JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210087300. 

  
De conformidad con el artículo 90 del C. G. P., en concordancia con lo 

señalado en Decreto 806 de 2020, se inadmite la anterior demanda para 

que, en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el actor subsane, 

los siguientes aspectos:  

 

1°. Por la profesional del derecho adecúese la demanda a efectos que 

la misma se ajuste a las facultades que le fueron otorgadas por su 

poderdante o, en su lugar, presente poder especial para promover el tipo de 

proceso que radicó. Adicionalmente, téngase en cuenta que únicamente 

están exentos de presentación personal los mandatos conferidos mediante 

mensaje de datos, circunstancia que no ocurre en el presente asunto en el 

que se adjuntó un documento físico con firma manuscrita que si requeriría 

de tal formalidad, por tanto, proceda como corresponda. 

 

2°. Preséntese nuevamente el escrito que contiene la demanda, toda 

vez que el archivo adjunto se encuentra cortado en la parte final de cada 

hoja. 

 

3°. Alléguese el plan de amortización del crédito otorgado al 

demandado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 147 hoy 17 de  noviembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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